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Necesario, crear en la Guardia Nacional un área especializada para la protección y 

seguridad de las ANP  

• La diputada Armendáriz Guerra (Morena) presentó iniciativa de reformas a la Ley de la Guardia 

Nacional 

• Contar con la máxima protección de las autoridades y evitar el deterioro de esas áreas, el 

objetivo  
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La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra (Morena) presentó una iniciativa para crear una 

dirección general especializada en materia ambiental dentro de la Guardia Nacional, que se 

encargue de la protección de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) de nuestro país, en 

coadyuvancia con las autoridades ambientales.  

La reforma al artículo 9, fracción II, inciso C, de la Ley de la Guardia Nacional, enviada a la 

Comisión de Seguridad Ciudadana, con opinión de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, indica que es necesario contar con la máxima protección de las autoridades para 

evitar el deterioro de esas áreas por vandalismo, saqueos, cambio de uso de suelo, minería 

ilegal, asentamientos irregulares y tala clandestina, con la consiguiente deforestación. 

 Explica que el cuidado y protección ambiental a nivel federal es colaborativo entre la Guardia 

Nacional y las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Defensa Nacional y Marina. 

Precisa que, de otorgarse estas facultades, la Guardia Nacional podría absorber las actividades 

que realizan la Defensa Nacional y Marina, reduciendo su carga presupuestaria y de trabajo. 

Los operativos y las acciones emprendidas a nivel nacional obtienen resultados, pero son 

insuficientes y la vigilancia y protección permanente de las zonas boscosas representa uno de los 

retos más grandes en el cuidado y protección del medio ambiente, por el interés económico que 

representan los árboles maderables para el crimen organizado.  

Por ello, reitera que es necesario implementar una fuerza verde, como cuerpo especializado en 

la protección del medio ambiente, encargado de la seguridad y protección de los ecosistemas 

Considera que al implementar esta forma la vigilancia y protección de las ANP y concentrar en un 

solo organismo especializado la logística, información y acciones de inteligencia, será más eficaz 

el combate a la problemática que afecta tanto a las ANP como a todos los bosques. 

Por ello, propone aumentar la esfera competencial de la Guardia Nacional para que, mediante el 

establecimiento de una dirección general especializada en materia ambiental, se encargue de 

proteger las Áreas Naturales Protegidas del país.  

De acuerdo con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en México los bosques 

abarcan más de 34 millones 121 mil 880 hectáreas, de las cuales cuatro millones 449 mil 446 se 

encuentran en Áreas Naturales Protegidas federales. “Aproximadamente el 13 por ciento la 

superficie de bosques corresponde a las ANP, lo que demuestra la importancia de estos 

ecosistemas para nuestro país”.  
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Además, en 2020 México perdió 127 mil 770 hectáreas de bosque, y, según una investigación del 

Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria de la Cámara 

de Diputados, las actividades ilícitas más frecuentes en el sector forestal tienen que ver con el 

cambio de uso de suelo sin autorización, tala clandestina, incendios forestales, extracción no 

controlada, y aprovechamiento ilegal de productos forestales no maderables. 

 

--ooOoo-- 
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Marihuana, Guardia Nacional, reforma electoral y más: pendientes del 
Congreso de la Unión 

 

El Congreso de la Unión alista los motores para arrancar el Primer Periodo Ordinario del Segundo Año 
de la LXV Legislatura, el próximo 1 de septiembre, y lo hará con varios temas pendientes, desde la 
regulación del consumo de la marihuana, que viene arrastrando desde 2018; hasta la iniciativa 
preferente del presidente Andrés Manuel López Obrador para adherir a la Guardia Nacional a la 
Secretaría de la Defensa (Sedena), que enviará ese mismo día. A todo ello se atraviesa una “piedrita en 
el zapato” para Morena y AMLO: la moratoria constitucional de la oposición. 

A dos años de terminar su mandato, Andrés Manuel López Obrador considera que tiene dos grandes 
reformas pendientes, la de la reforma electoral y otra de la Guardia Nacional; sin embargo, es 
prácticamente un hecho que la falta de consensos dificultará la aprobación de ambas reformas 
constitucionales, pues Morena y sus aliados del Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) no reúnen por sí mismos la mayoría calificada para avalar una reforma 
constitucional. 

A sabiendas de ello, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández anunció que el 
próximo 1 de septiembre el mandatario enviará una iniciativa para que se modifiquen las leyes 
secundarias siguientes para las que solo se necesitan mayoría simple que Morena y aliados si reúnen: 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley de la Guardia Nacional, Ley del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, Ley de Ascensos de las Fuerzas Armadas de México. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador envió en abril pasado la iniciativa de reforma electoral, 
que plantea varios cambios, desde la transformación del Instituto Nacional Electoral (INE) a Instituto 
Nacional de Elecciones y Consultas (INEC), reducción de diputados y senadores al eliminar a los 
plurinominales, así como la supresión de los Órganos Públicos Locales (OPLE’s), además del 
financiamiento a partidos. Morena impulsó en la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados la realización de un Parlamento Abierto, en donde participaron figuras como el consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova, quien destacó que una reforma electoral a estas alturas no es 
urgente, ni necesita refundarse, suprimirse o desaparecer. 

https://politico.mx/marihuana-guardia-nacional-reforma-electoral-y-mas-pendientes-del-congreso-de-
la-union 
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Córdova asegura que "no es exagerado" presupuesto del INE para 
2023; equivale a 20 centavos de cada 100 pesos del erario 

 

El presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova Vianello, negó que 
haya solicitado a la Cámara de Diputados un presupuesto exagerado para 2023, pues subrayó que más 
de seis mil millones de pesos corresponden al financiamiento de los partidos políticos y otros cuatro 
mil millones fueron incluidos para utilizarlos solo en caso de que se convoque a una consulta popular el 
próximo año.  

En un video difundido en las redes sociales, Córdova Vianello señaló que los 14 mil millones de pesos 
que pretende ejercer el INE significan una proporción mínima del presupuesto que tendrá la 
Federación el próximo año. 

“Los 14 mil millones de pesos que sí ejercerá el INE para garantizar tus derechos políticos equivalen 
apenas al 0.20 por ciento del total del presupuesto de egresos de la Federación proyectados para 2023, 
es decir, el INE gastará apenas 20 centavos de cada 100 pesos que ejercerá todo el sector público 
durante el próximo año”, explicó.  

El presidente del INE recordó que ese organismo administra las prerrogativas que anualmente se 
entregan a los partidos políticos, con base en lo establecido en la Constitución Política, pero no decide 
cuánto dinero se otorga a los partidos, pues solamente aplica la fórmula que ya está definida en la 
Carta Magna y que viene empleándose desde hace más de 20 años. 

“Para 2023 esa cifra asciende a más de 6 mil 230 millones de pesos, recursos que no serán ejercidos 
por el INE, sino por los siete partidos políticos con registro nacional”, subrayó.  

Lorenzo Córdova aclaró también que en el presupuesto del INE están incluidos los más de tres mil 
millones de pesos que se requieren para la operación de los módulos de atención ciudadana en los que 
se tramita y expide la credencial para votar con fotografía de manera gratuita, que además de ser un 
instrumento clave para ejercer el derecho al voto, es también el medio de identidad más utilizado del 
país y en el que la ciudadanía ha depositado su confianza. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lorenzo-cordova-asegura-que-no-es-exagerado-presupuesto-
del-ine-para-2023-equivale-20-centavos-de-cada-100-pesos-del-erario 
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Ven difícil lograr Reforma Electoral 

Durante el sexto foro “Por el Fortalecimiento de la Democracia”, que organizó la coalición legislativa 

“Va por México”, expertos y diputados del Partido Revolucionario Institucional (PRI), coincidieron en 

que no es el tiempo ni existen las condiciones para una Reforma Electoral, como lo propone el 

presidente Andrés Manuel López Obrador y el Partido Morena. 

 

https://www.elsoldehidalgo.com.mx/local/ven-dificil-lograr-reforma-electoral-8804250.html 

 

 

https://www.elsoldehidalgo.com.mx/local/ven-dificil-lograr-reforma-electoral-8804250.html
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Prepara Acción Nacional propuestas ante inicio del periodo ordinario 
de sesiones 

 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés anunció que, en el próximo periodo ordinario de sesiones 
del Congreso de la Unión, los legisladores de su partido presentarán diversas propuestas para ayudar a 
reducir la pobreza y la inseguridad, mantener la autonomía del INE y evitar la militarización del país.  

En el tema económico, destacó la importancia de la iniciativa promovida por Acción Nacional sobre el 
Seguro de Desempleo. 

“Acción Nacional reta al gobierno federal que, si realmente quiere ayudar a la gente, apruebe el Seguro 
de Desempleo”, siguiendo el buen ejemplo de nuestro gobierno estatal de Querétaro”, advirtió.  

Frente a los altos niveles inflacionarios, Cortés Mendoza destacó la necesidad de impulsar la 
producción de productos de la canasta básica para que, aumentando su oferta de manera natural se 
controle la escalada de precios.  

Adelantó que, en materia de inseguridad, los grupos parlamentarios presentarán iniciativas orientadas 
a fortalecer las “policías civiles, nacional, estatales y municipales”, con pagos dignos, capacitación y 
equipamiento suficiente.  

“En Acción Nacional apostamos por la federalización de la seguridad pública y el apoyo decisivo a los 
estados y municipios para que tengan policías fuertes y la gente pueda vivir tranquila. Por ello, 
exigiremos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 que regresen los recursos del Fortaseg 
para la seguridad municipal”, advirtió.  

El líder panista añadió que los legisladores seguirán encabezando la contención legislativa “para 
defender con determinación al Instituto Nacional Electoral”.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/28/prepara-accion-nacional-propuestas-ante-inicio-del-
periodo-ordinario-de-sesiones-563591.html 
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Presume Ebrard manta con caricatura de él con López Obrador 

  

El secretario de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard, presumió en sus redes sociales una manta 
que seguidores le hicieron con una caricatura de él junto al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

A través de sus redes sociales, el funcionario federal mostró en la manta que le mostraron en su visita a 
la Cámara de Diputados. 

Ebrard Casaubon agradeció las muestras de afecto en el marco de la plenaria de Morena, ayer en San 
Lázaro. 

“Miren qué bonita manta hicieron mis amigos. Un buen recuerdo de que hoy y siempre ¡Es un honor 
estar con Obrador!”, escribió esta mañana en sus redes. 

El canciller fue vitoreado ayer por los legisladores morenistas, quienes en diversos momentos le 
gritaron: “¡presidente, presidente!”. 

En torno a la competencia con Claudia Sheinbaum y Ricardo Monreal por la candidatura para la 
Presidencia en 2024, dijo que debe haber respeto y que nunca atacaría a un compañero de la Cuarta 
Tranformación. 

“Somos amigos, compañeros desde hace muchos años. Una cosa es que tengamos una competencia 
política y otra, que nos empecemos a golpear; tenemos una obligación como movimiento, no podemos 
hacer eso. Nunca voy a hablar mal de mis compañeros, jamás”, sostuvo. 

Durante su participación, Ebrard Casaubon llamó a los legisladores a que durante la siguiente reunión 
interparlamentaria pongan el tema del tráfico de armas de Estados Unidos a México. 

Lo anterior, dijo, luego de que recibió una carta de congresistas estadunidenses sobre el homicidio de 
los sacerdotes Javier Campos Morales y Joaquín César Mora Salazar dentro de la iglesia de Cerocahui, 
en Uriqui, Chihuahua, así como de Pedro Eliodoro, guía turístico. 

Ebrard Casaubon cuestionó que si bien hay una exigencia a México para atender el tema de seguridad 
interior, Estados Unidos aún debe llevar a cabo acciones para frenar el tráfico de armas a nuestro país. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ebrard-caricatura-con-amlo/1535927 
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Que la GN cuide las Áreas Naturales Protegidas: 

la propuesta de la ex Shark Tank en San Lázaro  

 

Patricia Armendáriz, diputada federal por Morena, presentó una iniciativa de reforma para crear una dirección 

general especializada en materia ambiental dentro de la Guardia Nacional (GN), la cual tendría la tarea de 

proteger las Áreas Naturales Protegidas (ANP) de México, esto en colaboración con las autoridades ambientales 

del Estado. 

Para materializar este propósito, propuso modificar el Artículo 9, fracción II, inciso C, de la Ley de la Guardia 

Nacional (LGN), donde se especifica que es necesario contar con la máxima protección de las autoridades para 

evitar el deterioro de esas áreas por vandalismo, saqueos, cambio de uso de suelo, minería ilegal, asentamientos 

irregulares y tala clandestina. 

La iniciativa fue enviada a la Comisión de Seguridad Ciudadana para ser dictaminada y, para opinión, a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Asimismo, especificó que las secretarías de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, Defensa Nacional y Marina deberían de colaborar en la misma finalidad. 

Que la GN cuide las Áreas Naturales Protegidas: la propuesta de la ex Shark Tank en San Lázaro - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/28/que-la-gn-cuide-las-areas-naturales-protegidas-la-propuesta-de-la-ex-shark-tank-en-san-lazaro/
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Necesario, crear en la Guardia Nacional un área 

especializada para la protección y seguridad de las ANP 

La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra (Morena) presentó una iniciativa para crear una 

dirección general especializada en materia ambiental dentro de la Guardia Nacional, que se encargue 

de la protección de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) de nuestro país, en coadyuvancia con las 

autoridades ambientales. 

 

https://efekto10.com/necesario-crear-en-la-guardia-nacional-un-area-especializada-para-la-proteccion-y-seguridad-de-las-anp/ 

 

 

 

https://efekto10.com/necesario-crear-en-la-guardia-nacional-un-area-especializada-para-la-proteccion-y-seguridad-de-las-anp/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 29/08/2022 

 

Diputada propone que Guardia Nacional resguarde las Áreas Naturales 
Protegidas 

La diputada de Morena Carmen Patricia Armendáriz presentó una iniciativa para crear una dirección 
general especializada en materia ambiental dentro de la Guardia Nacional, que en colaboración con las 
autoridades ambientales, se encargue de salvaguardar las Áreas Naturales Protegidas (ANP) del país. 

La reforma al artículo 9, fracción II, inciso C, de la Ley de la Guardia Nacional, enviada a la Comisión de 
Seguridad Ciudadana, con opinión de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, indica que 
es necesario contar con la máxima protección de las autoridades para evitar el deterioro de esas áreas 
por vandalismo, saqueos, cambio de uso de suelo, minería ilegal, asentamientos irregulares y tala 
clandestina, con la consiguiente deforestación. 

Explica que el cuidado y protección ambiental a nivel federal es colaborativo entre la Guardia Nacional 
y las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Defensa Nacional y Marina. También precisa 
que, de otorgarse estas facultades, la Guardia Nacional podría absorber las actividades que realizan la 
Defensa Nacional y Marina, “reduciendo su carga presupuestaria y de trabajo”. 

“Los operativos y las acciones emprendidas a nivel nacional obtienen resultados, pero son insuficientes 
y la vigilancia y protección permanente de las zonas boscosas representa uno de los retos más grandes 
en el cuidado y protección del medio ambiente, por el interés económico que representan los árboles 
maderables para el crimen organizado”, destaca la iniciativa. 

La propuesta reitera que es necesario implementar “una fuerza verde”, como cuerpo especializado en 
la protección del medio ambiente, encargado de la seguridad y protección de los ecosistemas; 
considera que al implementar esta forma la vigilancia y protección de las ANP y concentrar en un solo 
organismo especializado la logística, información y acciones de inteligencia, será más eficaz el combate 
a la problemática que afecta tanto a las ANP como a todos los bosques. 

Por ello, propone aumentar "la esfera competencial" de la Guardia Nacional para que, mediante el 
establecimiento de una dirección general especializada en materia ambiental, se encargue de proteger 
las Áreas Naturales Protegidas del país. 

https://www.milenio.com/politica/proponen-guardia-nacional-resguarde-areas-naturales-protegidas 
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Habrá incremento en el presupuesto de los programas 

sociales para 2023: Erasmo González 

 

El secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, adelantó a las y los 

diputados de Morena que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 tendrá un incremento en el 

rubro de programas sociales, en correspondencia a lo que marca la Constitución, informó el diputado 

Erasmo González Robledo. 

 

https://efekto10.com/habra-incremento-en-el-presupuesto-de-los-programas-sociales-para-2023-erasmo-gonzalez/ 
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Pablo Gómez aseguró que el INE encubrió el 

caso Monex para beneficiar a Peña Nieto: “Nadie 

investigó ni madr*”  

 

A más de una década de las elecciones federales del 2012, Pablo Gómez, titular de la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda, aseguró que el Instituto Nacional Electoral (INE) encubrió el caso 

Monex, un presunto esquema de financiamiento ligado a la campaña electoral del ex presidente priista Enrique 

Peña Nieto. 

Durante su participación en la reunión plenaria de Morena en la Cámara de Diputados, este 26 de agosto, Gómez 

rechazó que la iniciativa de reforma electoral que él mismo redactó, sea un “ajuste de cuentas” contra el INE y 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Y es que el consejero presidente del órgano electoral, Lorenzo Córdova, pidió hace unos días que se revise el 

financiamiento a los partidos políticos sin que se ponga en riesgo la equidad. 

Pablo Gómez aseguró que el INE encubrió el caso Monex para beneficiar a Peña Nieto: “Nadie investigó ni madr*” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/27/pablo-gomez-aseguro-que-ine-encubrio-el-caso-monex-para-beneficiar-a-epn-no-investigaron-ni-madres/
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“Evitaremos la peligrosa militarización del país” 

 

En vísperas del próximo periodo ordinario de sesiones, de la 65 Legislatura en el Congreso de la Unión, 

los Grupos Parlamentarios de Acción Nacional en las Cámara de Diputados y Senadores, advirtieron 

que seguirán trabajando para “evitar la peligrosa militarización del país”. Así lo afirmó el líder 

panista, Marko Cortés Mendoza, quien sostuvo que las y los legisladores del PAN “actuarán con 

responsabilidad y lealtad a México”. 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/08/28/evitaremos-la-peligrosa-militarizacion-del-pais/ 
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INE no le hace favores a ningún partido: Córdova tras presuntos 'chats' 
con Alito 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova Vianello, aseguró que las 
reglas electorales las pusieron los partidos políticos y destacó que el INE mantiene una relación cercana 
con todos los partidos políticos sin que ello signifique "hacerles favores". 

Durante su participación en el Festival Literario LéaLA en Los Ángeles, California, Córdova aseguró que 
las reglas electorales vigentes en México pueden ser exageradas o no, pero no las puso el INE sino los 
partidos políticos en el Congreso y tanto el Instituto como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) lo único que hacen es aplicar esta legislación. 

“Si no les gusta la ley, pues cámbienla, pero los que pidieron las reglas de hoy son los primeros que 
ayer las solicitaron y que hoy están quejándose de las mismas”, aseveró. 

Al ser cuestionado sobre las acusaciones respecto a que el INE censura en redes sociales al solicitar que 
se bajen contenidos e impone multas de manera imparcial, Córdova Vianello aclaró que en todos los 
Procedimientos Especiales Sancionadores, el Instituto investiga y, eventualmente, de ser procedentes, 
impone medidas cautelares; luego envía el expediente con todo lo que se investiga al TEPJF y es éste el 
que decide el fondo de los asuntos y determina las sanciones. 

“Son reglas buenas o malas que nos han permitido que las elecciones en México sean elecciones 
equilibradas, equitativas, y que nadie desde cargos en el poder utilice su influencia y sus recursos para 
incidir en las elecciones. Puede estar bien o estar mal.”, señaló. 

Aclaró que el discurso de que los sancionados son de un sólo partido es falso, el cual busca descalificar 
a la autoridad electoral. 

“Ya basta de estar descalificando a la autoridad electoral con argumentos falaces y diciendo que la 
autoridad electoral es sesgada. Hay muchos ejemplos en la historia reciente de cómo hemos 
sancionado a todos los partidos políticos que han transgredido las reglas”, añadió Córdova Vianello. 
También destacó que mantiene una relación de cercanía con los dirigentes de todos los partidos 
políticos porque así se lo demanda su quehacer como autoridad electoral. Respecto a las filtraciones de 
presuntas conversaciones suyas con Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, Córdova Vianello 
dejó claro que el INE no le hace favores a ningún partido. 

https://www.milenio.com/politica/ine-favores-partido-cordova-presuntos-chats 
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Proponen reforma para regular la 
contaminación visual ocasionada por la 
publicidad exterior 

 

El diputado Atanacio Luna (PT) impulsa cambios a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con esa finalidad 

Boletín No.2407 

Proponen reforma para regular la contaminación visual ocasionada por la publicidad 

exterior 

• El diputado Atanacio Luna (PT) impulsa cambios a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, con esa finalidad 

  



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 29/08/2022 

El diputado Raymundo Atanacio Luna, del PT, propuso una iniciativa a fin de establecer que será 

facultad de la Federación regular la contaminación visual ocasionada por la publicidad exterior 

que perjudique al equilibrio ecológico y el ambiente. 

 Asimismo, que corresponde a las entidades federativas la prevención y control de este tipo de 

contaminación, y a los municipios la aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la 

prevención, vigilancia y control de la contaminación visual. 

La propuesta, turnada Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, adiciona la fracción VI 

Quáter del artículo 3, la fracción XVI del artículo 5, la fracción VIII del artículo 7, la fracción VII del 

artículo 8, la fracción VIII del artículo 11 y el artículo 156 Ter de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

La iniciativa define a la contaminación visual como todo aquello que afecte o perturbe la 

visualización de algún sitio o paisaje, afectando su estética 

Establece que la Federación, por conducto de la Semarnat, podrá suscribir convenios o acuerdos 

de coordinación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en 

su caso, de sus municipios o demarcación territorial de la Ciudad de México, asuman la facultad 

de prevención y control de la contaminación visual originada por la publicidad exterior y la de 

papel, perjudicial para el equilibrio ecológico y el ambiente y, en su caso, la expedición de las 

autorizaciones correspondientes. 

Por último, indica que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales regulará la 

prevención de la contaminación visual perjudicial para el equilibrio ecológico y el ambiente, y los 

gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México realizarán las verificaciones necesarias para su prevención y control.  

Argumenta que la proliferación de la publicidad exterior en México está causando problemas de 

contaminación visual que es un elemento dañino para las personas, de acuerdo al estudio 

Contaminación Ambiental Visual y Publicidad, además de causar la distorsión del ambiente 

urbano. 

Menciona que la publicidad exterior se ha ido incrementando entre 10 a 15 por ciento 

anualmente, aunque a la fecha no hay un registro con el número exacto de este tipo de 

publicidad, que es aquella que utiliza lugares públicos para desarrollarse y va dirigida a un 

público determinado. 
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Está formada por carteles, vallas publicitarias, rótulos luminosos, banderolas, mobiliario urbano 

y todos aquellos soportes que se instalan en lugares públicos o donde se desarrollan 

espectáculos, eventos culturales y encuentros deportivos. 

 Asimismo, agrega que la publicidad en papel consiste en una lámina de papel, cartón u otro 

material que se imprime con algún tipo de mensaje visual (texto, imágenes y todo tipo de 

recursos gráficos) que sirve de anuncio para difundir una información o promocionar un (bien o 

servicio) producto, un evento, una reivindicación o cualquier tipo de causa. 

Considera que la fabricación de papel representa una enorme fuente de contaminación y tiene 

un gran impacto medioambiental, es uno de las mayores contaminantes del agua y del aire, y de 

las que más gases efecto invernadero emite, alrededor de 3,3 kg de CO2 equivalente por cada 

kilo de papel. 

Los tipos de publicidad en exteriores más comunes son: espectaculares en edificios o azoteas, 

muros publicitarios, letreros luminosos, bardas pintadas, dípticos y trípticos. Diversos estudios 

han comprobado que este fenómeno afecta la concentración y percepción visual de la población, 

aumentando el estrés, especialmente entre los conductores, lo que puede dar lugar a accidentes 

de tránsito, puntualiza. 

--ooOoo-- 
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Proponen reforma para regular la contaminación visual 
 

El diputado Raymundo Atanacio Luna, del PT, propuso una iniciativa a fin de establecer que será 

facultad de la Federación regular la contaminación visual ocasionada por la publicidad exterior que 

perjudique al equilibrio ecológico y el ambiente. 

 

https://www.reportemexiquense.com/proponen-reforma-para-regular-la-contaminacion-visual/ 
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MC traza nueva agenda nacional con sus bancadas en 

congresos Federal y locales 

 

Con la finalidad de impulsar una agenda nacional que articule las causas y las necesidades de las 

personas para defenderlas desde lo local y a nivel federal, los grupos parlamentarios de MC en la 

Cámara de Diputados y el Senado de la República se reunieron con las y los 102 representantes de 21 

congresos locales en Monterrey, Nuevo León, para fortalecer la agenda de este partido frente al 

centralismo y el retroceso que ha representado la actual administración. 

https://mundoxalapa.com/2022/08/28/mc-traza-nueva-agenda-nacional-con-sus-bancadas-en-

congresos-federal-y-locales/ 
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